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323-DRPP-2018.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las nueve horas con veintisiete minutos del doce de octubre de dos mil 

dieciocho. -  

Proceso de conformación de estructuras en el cantón de Grecia, de la 

provincia de Alajuela, por el partido Unidos Podemos. 

 
Mediante resolución 202-DRPP-2018 de las diez horas con veintidós minutos del 

diez de setiembre del dos mil dieciocho, se le indicó a la agrupación política que se 

encontraba pendiente de designación el cargo del tesorero propietario, presidente y 

tesorero suplente, fiscal suplente y dos delegados territoriales, en virtud de que los 

señores Emmanuel Alberto Bolaños Hidalgo, cédula de identidad número 

207400151, Angie Vanessa Campos Jara, cédula de identidad número 116690224, 

Martha Isabel Hidalgo Arias, cédula de identidad número 205430406, y Kattia Irene 

Hidalgo Arias, cédula de identidad número 205270248, fueron nombrados en 

ausencia, por lo que, dichos cargos podrían ser subsanados mediante la 

presentación de las cartas de aceptación a dichos puestos. 

En fecha tres de octubre del año dos mil dieciocho la agrupación política presentó 

ante la Ventanilla Única de la Dirección General de Registro Electoral, las cartas de 

aceptación a los cargos supra citados, subsanando así la inconsistencia antes 

señalada.  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-

2012 de 30 de marzo de 2012), este Departamento llega a determinar que la 

estructura del cantón de GRECIA de la provincia de ALAJUELA se encuentra 

completa y quedó integrada de la siguiente manera:    

 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN GRECIA 

 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
207570533 JEAN CARLO BOLAÑOS HIDALGO   PRESIDENTE PROPIETARIO 
203310764 LUZ MARINA ARIAS AGUILERA   SECRETARIO PROPIETARIO 
207400151 EMMANUEL ALBERTO BOLAÑOS HIDALGO TESORERO PROPIETARIO 
116690224   ANGIE VANESSA CAMPOS JARA   PRESIDENTE SUPLENTE 
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207630384       LUBIN ELIAS MORALES MOLINA   SECRETARIO SUPLENTE 
205430406   MARTHA ISABEL HIDALGO ARIAS  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
901080228   ALEJANDRO JOSE ARAYA ALVARADO  FISCAL PROPIETARIO 
205270278   KATTIA IRENE HIDALGO ARIAS   FISCAL SUPLENTE   
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
207570533  JEAN CARLO BOLAÑOS HIDALGO  TERRITORIAL 
203310764  LUZ MARINA ARIAS AGUILERA  TERRITORIAL 
207630384  LUBIN ELIAS MORALES MOLINA  TERRITORIAL 
207400151 EMMANUEL ALBERTO BOLAÑOS HIDALGO TERRITORIAL 
116690224 ANGIE VANESSA CAMPOS JARA  TERRITORIAL 

 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado 

las estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo 

anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido.     

De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos 

cuarenta y uno del Código Electoral y en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

Notifíquese. - 

 
 
 
 
 

Marcela Chinchilla Campos 
Jefa a.i. Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
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